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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria General Miguel Negrete, ubicado en Calle 311 s/n, Colonia Nueva Atzacoalco, C.P. 
07420, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2636.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GENERAL MIGUEL NEGRETE”, 
UBICADO EN CALLE 311 S/N, COLONIA NUEVA ATZACOALCO, C.P. 07420, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2636.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GENERAL MIGUEL NEGRETE”, UBICADO EN CALLE 311 S/N, COLONIA NUEVA 
ATZACOALCO, C.P. 07420, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2636.00 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que 
modifica la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones 
VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V 
y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria General Miguel Negrete”, 
ubicado en Calle 311 S/N, Colonia Nueva Atzacoalco, C.P. 07420, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, con superficie de 2636.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-7877-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 301 Guillermo Haro, ubicado en Avenida 604 s/n, Unidad Habitacional 
Narciso Bassols Infonavit, C.P. 07980, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 6375.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 301 GUILLERMO HARO”, 
UBICADO EN AVENIDA 604 S/N, UNIDAD HABITACIONAL NARCISO BASSOLS INFONAVIT, C.P. 07980, DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 6375.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 301 GUILLERMO HARO”, UBICADO EN AVENIDA 604 S/N, UNIDAD 
HABITACIONAL NARCISO BASSOLS INFONAVIT, C.P. 07980, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 6375.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que 
modifica la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones 
VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V 
y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 301 Guillermo 
Haro”, ubicado en Avenida 604 S/N, Unidad Habitacional Narciso Bassols Infonavit, C.P. 07980, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 6375.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-15912-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de diciembre de 2015 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Helen Keller, ubicado en Calle 633 s/n, Colonia Quinta Sección San Juan de Aragón, 
C.P. 07920, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 4800.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS HELEN KELLER”, UBICADO EN CALLE 633 
S/N, COLONIA QUINTA SECCIÓN SAN JUAN DE ARAGÓN, C.P. 07920, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 4800.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS HELEN KELLER”, UBICADO EN CALLE 633 S/N, COLONIA QUINTA SECCIÓN SAN 
JUAN DE ARAGÓN, C.P. 07920, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 
4800.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Helen Keller”, ubicado en Calle 
633 S/N, Colonia Quinta Sección San Juan de Aragón, C.P. 07920, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, con superficie de 4800.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-19454-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Héroes de la Patria, ubicado en Calle Puerto Cozumel s/n, Colonia Héroes de 
Chapultepec, C.P. 07930, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 3000.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS HÉROES DE LA PATRIA”, UBICADO EN 
CALLE PUERTO COZUMEL S/N, COLONIA HÉROES DE CHAPULTEPEC, C.P. 07930, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 3000.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS HÉROES DE LA PATRIA”, UBICADO EN CALLE PUERTO COZUMEL S/N, COLONIA 
HÉROES DE CHAPULTEPEC, C.P. 07930, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 
SUPERFICIE DE 3000.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que 
modifica la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones 
VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V 
y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Héroes de la Patria”, ubicado 
en Calle Puerto Cozumel S/N, Colonia Héroes de Chapultepec, C.P. 07930, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 3000.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-19233-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria José Clemente Orozco, ubicado en Calle Norte 94 No. 4345, Colonia La Malinche, 
C.P. 07890, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 3600.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA JOSÉ CLEMENTE OROZCO”, UBICADO 
EN CALLE NORTE 94 No. 4345, COLONIA LA MALINCHE, C.P. 07890, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 3600.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA JOSÉ CLEMENTE OROZCO”, UBICADO EN CALLE NORTE 94 No. 4345, 
COLONIA LA MALINCHE, C.P. 07890, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE 
DE 3600.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria José Clemente Orozco”, 
ubicado en Calle Norte 94 No. 4345, Colonia La Malinche, C.P. 07890, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 3600.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-8650-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Ignacio Zaragoza, ubicado en Avenida Hidalgo No. 161, Colonia Gustavo A. Madero, 
C.P. 07050, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 1456.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS IGNACIO ZARAGOZA”, UBICADO EN 
AVENIDA HIDALGO NO. 161, COLONIA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07050, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1456.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS IGNACIO ZARAGOZA”, UBICADO EN AVENIDA HIDALGO No. 161, COLONIA 
GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07050, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE 
DE 1456.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que 
modifica la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones 
VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V 
y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Ignacio Zaragoza”, ubicado en 
Avenida Hidalgo No. 161, Colonia Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, con superficie de 1456.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-19424-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Ingeniero Juan de Dios Batiz, ubicado en Calle Cima s/n, Colonia Acueducto de 
Guadalupe, C.P. 07270, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 1368.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA INGENIERO JUAN DE DIOS BATIZ”, 
UBICADO EN CALLE CIMA S/N, COLONIA ACUEDUCTO DE GUADALUPE, C.P. 07270, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1368.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA INGENIERO JUAN DE DIOS BATIZ”, UBICADO EN CALLE CIMA S/N, COLONIA 
ACUEDUCTO DE GUADALUPE, C.P. 07270, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 
SUPERFICIE DE 1368.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que 
modifica la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones 
VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V 
y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Ingeniero Juan de Dios Batiz”, 
ubicado en Calle Cima S/N, Colonia Acueducto de Guadalupe, C.P. 07270, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 1368.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-7781-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Insurgentes Morelos 21 889, ubicado en Calle Hidalgo s/n, Colonia Gustavo A. 
Madero, C.P. 07050, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2564.20 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 
VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA INSURGENTES MORELOS 21 889”, 
UBICADO EN CALLE HIDALGO S/N, COLONIA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07050, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2564.20 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA INSURGENTES MORELOS 21 889”, UBICADO EN CALLE HIDALGO S/N, 
COLONIA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07050, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 
SUPERFICIE DE 2564.20 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que 
modifica la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones 
VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V 
y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Insurgentes Morelos 21 889”, 
ubicado en Calle Hidalgo S/N, Colonia Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 2564.20 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-8125-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 


